
  

 
JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO  

DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Radicación 76-147-33-33-001-2022-00235-00 

Demandante LUZ ADRIANA VILLA GONZÁLEZ Y OTROS 

Demandadas 

-ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE ZARZAL 
 
-CLÍNICA MARIÁNGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S 
 
-ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO EVARISTO 
GARCÍA DE CALI 
 

Llamadas en 
garantía  

-ALIANZ SEGUROS S.A. 
-LIBERTY SEGUROS S.A  
-CHUBB COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
-ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA  
 

Medio De Control REPARACIÓN DIRECTA  

 
Se hace saber al señor Juez, que los términos para contestar la demanda que a continuación 
se relacionan, corrieron de la siguiente manera: 
 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PERSONAL: 03 de agosto de 2023 (Conforme al artículo 48 de la 

ley 2080, se entiende realizada 05 de agosto de 2023).  

 
30 días hábiles de traslado de la demanda (art. 172 del CPACA): Desde el 08 de agosto de 
2022 al 19 de septiembre de 2022.  
 

10 días hábiles para la reforma de la demanda (artículo 173 del CPACA): Desde el 20 de 
septiembre del 2022 al 03 de octubre de 2022.  
 
La parte demandada ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO EVARISTO 
GARCÍA DE CALI, se pronunció OPORTUNAMENTE (08 de septiembre de 2022), en escrito 
en el que manifiesta contestar la demanda y a su vez llama en garantía ALIANZ SEGUROS 
S.A.  
 
La parte demandada CLÍNICA MARIÁNGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S, se pronunció 
OPORTUNAMENTE (15 de septiembre de 2022), en escrito en el que manifiesta contestar la 
demanda y a su vez llama en garantía LIBERTY SEGUROS S.A y CHUBB COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS 
 
La parte demandada ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE ZARZAL, se 
pronunció OPORTUNAMENTE (19 de septiembre de 2022), en escrito en el que manifiesta 
contestar la demanda y a su vez llama en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 
 
Se hace saber que la parte demandante durante el término dispuesto en el artículo 173 del 
CPACA, no se pronunció. 
 

Se hace la observación, que el sujeto procesal de la parte demandada ESE HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO EVARISTO GARCÍA DE CALI, NO cumplió con el numeral 
14 del artículo 78 del C. G. P. concordado con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, como quiera que NO 
remitió copia de la contestación de la demanda a la parte demándate. 
 

Se hace la observación, que el sujeto procesal de la parte demandada CLÍNICA MARIÁNGEL 
DUMIAN MEDICAL S.A.S, NO cumplió con el numeral 14 del artículo 78 del C. G. P. concordado con 

el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, como quiera que NO remitió copia de la contestación de la 
demanda a la parte demándate. 



  

 
 

Se hace la observación, que el sujeto procesal de la parte demandada ESE HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE ZARZAL, cumplió con el numeral 14 del artículo 78 del C. G. 
P. concordado con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, como quiera que remitió copia de la 
contestación de la demanda a la parte demándate. 
 
 

NOTA: Se informa que esta secretaría no correrá traslado de la contestación de la demanda del ESE 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE ZARZAL, en razón que la misma fue remitida a 
la parte demandante, por lo que en virtud del artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 
201ª del CPACA se prescindirá del denotado traslado. 
 
A su vez se informa que la parte demandante no se pronunció dentro del término que trata artículo 51 
de la ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 201ª del CPACA, sobre la contestación de la demanda 

de la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE ZARZAL. 
 
 

A despacho del señor Juez, para lo pertinente.  
 
Cartago, Valle del Cauca; treinta (30) de AGOSTO del año dos mil veintitrés (2023).  
 

 
ROOSEVELT SARMIENTO PALACIOS 

Secretario 


